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EL TELÉGRAFO NACIONAL — 

SUPRÓXIMA INSTALACION EN MERCEDES 

Esta importantísima obra, llamada 4 
reportar grandes beneficios al país, y 
cuya instalacion debemos al esfuerzo 
patriótico del actual Director General 
de Correos y Telégrafos, don Cipriano 
Herrera, la veremos implantada en es- 
ta ciudad dentro de dos meses y imedio 
cuando más, quedando así ligados por 
una comunicacion rápida y barata con 
la capital de la República y los demás 
puntos del país que ya disfrutan de ese 
progreso nacional. 

El Telégrafo Nacional, planteado en 
estos momentos de abatirmento general, 
en que se vé muerto el espíritu de em- 
presa, es verdaderamente obra de ba= 
ron que honra á suinicindor. —El será, 
sobretodo, de gran unlidad para las zo- 
nas del país que se encuentran alejadas 
de la capital por grandes trechos donde 
las relaciones comerciales y aun parti- 
culares se inlerrampen muchas veces 
por la falta de una pronta comunica- 

cion.—Tiene nna ventaja mas beneficio 
sa todavía el Telégrato Nacional: el pre 
cio económico de su tarifa que ha de n- 
var necesariamente Á las demás em- 
presas partienlares quese han aprove- 
chado y se aprovechan del público, co- 
brundo precios fabulosos, 4 rebajar €- 
quitativamente sus actuales pretencio- 
nes. 

Para apreciar los beneficios que está 
llamado á reportar ul país el Telégrafo 
Nacional, baste saber que unn vez que 
esté instalada la línea en esta ciudad y 
establecida su correspondiente olicina, 
podrán hacerse telegramas para cual- 
quier punto dela República, á razon de 
treinta centésimos las primeras diez pa- 
labras, en lo que babrá una diferencia 
notable con el Telégrafo Platino Brasile 
ro que se hace pedir por esa mismo nú- 
mero de palabras, la friolera de doce 
reales, pura Montevideo y las principa- 
les lacalidades del país. 

Las líneas del Telégrafo Nucional se 
vienen construyendo con toas las pre- 
canciones que neonseja la ciencia y los 
directores delos trabajos, que son nues- 
tros distinguidos compatriotas lo3 inge- 
nieros don Cárlos Young y don Juán Jo 
sé Castro, no omiten ningún detalle que 
pueda concurrir á la solidaridad y per- 
feccion de la obra. 

Loa materiales telegráfico 93 que seem 

plean en la construeción de la línea, 80n 
de primer órden, —El conductor es el 
bronte sicicioso que fabrica la importan 
te y acreditada casa francesa de Wli- 
ller y Compañia de París, el cualá su 
cenductibilidad eléctrica, reune Una 
gran resistescia mecánica y un peso re 
larivamente pequeño. 7 

Los apoyos están constituidos por ex- 
celentes palmas del Paraguay, altas, 80 
lidas y cilíndricas, que comunican á la 
línea la elegancia y la solidéz necesa- 

rias. 
Los demás mnteriales que se emplean 

en la construccion de esta obra, tales co 
mo anóladares, pernos, eruzetus, Pl lua, 
ete., 30n tambien de lo mejor que $8 Co 
nove y elejidos expresamente parn este 
fin pof persona competente, 

Al hacer conocer de nuestros lecto- 

res la próxima instalncion del Tolégra- 
fo Nacional en esta ciudad, no podemos 
menos de felícilarnos del progreso que 

la tal obra representa, felicitando 4 la 

vez nl señor Here ra por su pensamien- 

to y á nuestros enim iriod.s Jos ingente 
ros Young y Castro por el empeño y con 

sonen de en parte para el traceron que ponen É pa h 1 
mejor desempeño dela cumistou que les 

ha sido encomendada. 

El Tintilla de Rota 

No está fuera de lugar hablar de vi- 
n.os cuando está resuelto el problema 
de que nuestras tierras lo. producen en 
hogenas e adiciones y que estas misas 

ear prerpi. 
A Mo co dina 

redimirnos del pesado tributo que paga 
mos 4 la Europa porlos vinos y licores 
que nos envia, los mas de estos adulte= 
radns. 

Y esde millones quese trata: en 
1892, segun el aforo de Aduann, el vi- 
no quese importó fué por valor de 
2.266.506 pesos y 366.484 'en licores. 

Somos, pues, muy aficionados á los 
alcoholes y léngase presente quo no 8e 
incluye en aquel cálculo los aguardien- 

les que se elaboran en mucha cantidad 
en las fábricas del Sr, Onpurro, por cu” 
fa razon nose importa ese valioso cal- 
do, aunque tenemos la desgracia do que 
con el monopolio que se ha establecido 
3e paga cáro y en pésimas condiciones 
para la gnlud de los consumidores. 

* 
. 

Cuando contábamos algunos Instros 
ménos, pues queremos remontarnos á 
1853, las cosas pasaban muy de otra 
manera que ahora y sobre todo el vino 
era ménos bautizado, ganando en bon- 
dad coneso y sobretodo no se cono 
cian los vinos químicos que hoy nbun* 
dan; la conciencia de los espendedures 
era mas sana y por eso era vino lo que 
por tal se ofrecin y la consecuencia era. 
entre porcion de otras ventajas, que log 
estómagos andaban como un reloj, 

Los niños eran niños y las niñas lo 
que sú edad permitia; boy los niños son 
adultos, al menos en su parto moral y 
las niñns.són señoritas en sus afanes! 

Se marcha á vapor y sin embarga se 
vive ménos! En aquellos tiempos sobra- 
ba salud y hoy los médicos son pocos 
paraatender á los que lo necesitan .... 

.. 
Fuimos 4 vivir á Montevideo en 

uquel año, llevando inolvidables recuer 
dos de nuestra permanencia en el Man 
ga, adonde ú pesar dela proximidad 
del Cerrito de la Victoria, vivimos en 
paz no interrumpida durante la Guerra 
Grande y apenas si llegaban los rumo- 
res de esa Ineha que por tantos años sos 

tuvo el general Oribe «on el objeto de 
recuperar la Presidencia de que tan sin 
razon lo despojaron el general Rivera, 
los unitarios argentinos y el almirante 
frances Leoblane. 

Con nuestros 14 años entramos 4 la 
ciudad, aduicandonos de cuanto voia- 
mos, recorriendo la culle del 25 de Ma 
yo cien veces, de noche sobre todo, abri 
endo tamaños ojos ante las vidrieras y 
enseñas, deslumbrados y atraidos cual 
las mariposas nocturnas al resplandor 
de las luces y eso que no existia el guz 
que recien al año siguiente se principró 
á encender. 

Puos en ese mismo Año, cuando nos 
ibamos hnciendo 4 lá vida de ciudad y 
cuando la ropa que vestininos ga no la 
sentiamos ajustada, —el 18 de Julio,—la 
euriasidad nos huzo salir á la calle y al 
irá penetrar á la plaza Constitucion, el 
entonces muy conocido manco Rejino 
nos puso una pistola al pecho, dendo 
nos el grito de ¡viva Rivera! La emo- 

gion que sentimos no debió ser peque: 

ña, pues al mejor sola doy y salvamos 
de repelir el grito gue Be nos exigla por 
que en aquel momento pusaban otras 

personas y por atender á ellas el man: 
co nos pudimos escabullir. 

Atravesamos la plaza dragonalmonte 
y salimos por la calle del Rincon, =nyo 

piso'esteba lleno de morriones, armas 

y algunos, muertos. El Batallon que 
inandabn:el coronel Pallejas estaba for" 
mado en el costado Norte de la Plaza. 
que fuá el mismo que.paco anles habia 
hecho fuego contra la Guardia nacio” 
pal de Montevideo y de la Union. 

¡Buenos tiempos aquellos para beber 
vino puro, pero malísimos para los que 
padecian de aneurismas al corazon! 

Despues de esto no pisó mucho tiem" 
po,—el 24 de Setiem bre, —cunndo el 
presidente Juan Francisco Giró se em” 
baccuba coustreñido por el esfuerzo re” 
volucionario de sus adversarios políti” 
203, queno títubearon en layzar al puis 

á una nueva guerra civil. ss 
El Gubierno que se organizó al Sn 

quedó desempeñandolo el general Flo: 
rea, á quien el 28 de Agusto de 1855, Se 
le hizo una revolucion la que proclamó 
Gobernador 4 Luis Lamas, terminando 
al fin el movimiento por un pacto On 
virtud del cual entró á ejercer la pre" 
sidencia de la República Manuel Basi” 

lio Bustamante, presidente del Senado. 
Y uquí es que queriamos llegar. 

. 
“o. 

Pues én casa de M. B. Bustamante es 
que nosotros vivinmos, en razon de Ser 

nuestro tio abuelo 
Durante toda la Guerra Grande lo 

pasó nuestro tio en San Francisco, de 
Rio Grande, y no sabemos como fué 
que porallá consiguió unn partida de 
Vino tinrilla de Rota, que es delo que 
vanos á hablar abora, 

¡Y que néctar delicioso era el tal vi 
no! [que aroma y que dulzor tenial Lira 
un vino enpaz de hacer el milagro de 
Lázaro sí los muertos to pudiesen tra" 
gar, y como paca decir misa el mismo 
Papa ¡Que tiempos aquellos para beber 
de lo bueno y para emociones y 8ncu” 
dimientos fuertes! ¡Se ha progresado 
tinto ahoral!... 

En los grandes dias patrios 6 en los 
eumple años de familia, salin 4 relucir 
alguna bosella del consabido tinúlla, 
con el cual se brindaba y se rocinba los 
dulces que con tan delicada mano pre" 
parnba nuestra estimada tia Carlota. 

Seria pálido cuanto dijesemca para 
ponderar el delicioso paladar del tinti- 
lla, que al fin, como siempre sucede, se 
acubó ¡Qué vacio en las fiestas de fami” 
lia el dia que dejaron de aparecer las 
añosas botellas! ¡Y pensar que no he. 
mos vuelto 4 probar aquella clase de vi 
no, que era del puro, del jenuino de Ro 
ta, de la alegre Andalucial +... Pero asi 
son las cosas y hay que conformarse, 
nás cuando siempre huy compensación 
pues nosotros comemos asado con cue” 
ro, ehvelos y cha tasca que los andalu: 
ces no tienen ¿a suerte de conocer ni de 
nombre. 

El tintilla solo se produce en Rota y 
se lo recomendainos á nuestros amigos 
Braceras y Lares, pues sí ellos elabora 
sen aunque no fuera mas que una dama 
juana, habrian puesto una pica en Flan 
des. 

En la confeccion de este vino entran 
tras elementos: el arrope, la uvo tintilla 
y el aguardiente. 

Cultívase allí, entre otras clasos, la pa 
lomina y la uva rey, —de las cuales se 
extrae el mosto, que se vierte en un cal 
dero, en donde despues de hacerlo her- 
viral fuego por espacio de 24 horas, es- 
pesa y queda convertido en arrcpe. 

La uva tintilla ea de grano pequeño y 
muy negro; se cortan los racimos y Aso 
lean por algun tiempo; luego se desgra 
na la uva, que sin los escobazos se echa 
en botas de cuero, abierto el fondo que 
estacá para acriba y paradas, 

Un dia sí y Otro no se mete un pisa- 
doren la bota, pisa bien, agregándose 
antes unajarra de arrope y usí so hace 
durante varios dias. Cuando so ha for- 
mado una pasta se la coloca en capa 
echos clialos de esparto. que amontona- 
dos so ponen bajo una prensa y el lquí 
do que resulte se vuelvo á las botas. Pu 
ede caleulnrse que cada una de estas en 
cierra 30 arrobas, para lo enal so han 
necesitado 90 de uvas y 6 de aguardien: 
te que se agrega al último. 

Eata es el célebre bálsamo de tintilla, 
que en el mismo lugar que $e produce 
se vende á4y 5 pesos la arroba de 22 
botellas, que los acopiadures venden 
despues á muy altos precios, 

En esta tierra que es de promision ¿no 
se podia elaburar algun vino como el 
tinulla, plantando las mismas vides que 
son las ya nombradus, á las que se pue- 

de agregar los siguientes vidueños: la 
irene, perruno, beba, mollar blanca, Pe 
dro Gimenez, mantuo enstellano, mos 
entel y orejuno? Esa produccion serío 
un buen anzuelo para gunar pesos, pues 
ya sobrarian compradores. 

'ober. 

Nuestra edicion del 
Domingo 

(ReraRDADOS) a 
á las 102.m. 

Asamblea votó nuevamente Perez y Mon 
tero, dando igual resultado conocido. 

Acaba de ser separado el Gele del terco: 
ro de Cazadores coronel Pereira, tomando 

posesion de ese cuerpo el Coronel Sixto Ro 

drlguez. 
Dicese que de un momento á otro cam 

biaráse tambien el comando de la Artillería 

y primero de Cazadores, 

En el Cabildo reconcéntranse numerosos 

vigilantes. 
La situacion es muy grave. 

OTRO 
A las 10y 35 

El Batallon primero de Cazadores parte 
en este momento 9 de la noche por ferro Ca 

rril 4 Paysandú en reemplazo de la Artille 
ria que recibió Órden venir inmediatamente 

S SA 

á esta Capital, La Cafionera General Arti- 
gas aprontase para zarpar. A 

Fué separado el Coronel Jeréz de la 
direccion del Colegio Militar nombrandose 
en sustitucion General Juan José Diaz. Su- 
cesos sumamente comentados atribuyendo" 
seles grande trascendencia. Oficinas telegra 
fica cerraron hora reglamentaria ocho p. m. 
anoche. 

PROYECTO DE REGLAMENTO 
Sociedad Española 

SOCORROS MUTUOS 
(CONTINUACION) 

SECCION 11 

Dei Présidente y Vice 
Arxricuto 40 

El Presidente eljefe de la sociedad, 
Preside las sesiones de la Junta Direc: 
tiva, las Asambleas Generales y repre- 
senta 4 la sociedad con el Secretario, 
en todos los actos civiles, públicos y de 
mas: (url, 24). 

AnTICULO 41 
Corresponde al Presidente: 

19. Firmar los actos de las sesiones de 
la Junta Directiva y dela Asalto» 
bles General, órdenes de pugo y 
co ondencia social. 

. Anunciar el resulindo delas clec- 
ciones. 

. Dirigir las discusiones sin tomar 
purteen ellas, perdiendo el dere: 
cho de oenpar su puesto, si lo har 
ce, mientras no se vote aquella en 
que tomo parte. 

. Ordenar las convocatorias de la Jun 
ta Directiva á sesiones Ordinarias y 
extraordinarias fijando el Órden en 
que se han de tratar en ellas los 
asuntos: (art. 39), 

. Presentar la noria anual á la Jon 
ta Directiva, en que ge dará cuenta 
á la Asamblea General ordinaria 
de la administracion social. 

. Cumplir y hacer acatar los acuer 
dos de la Junta Directiva y las dis 
posiciones del Reglamento que le 
son relntivos. 

. Intervenir en todos los actos suciales 
y ejercer en ellos ficalización, á ex 
cepción de aquellos quesolo pue 
dan ojercerse por determinadas co- 
Misiones. 

. Adoptar las resoluciones que sean 
necesarías en casos exencionales 
no previstos por el Roglamento, 
para el mejor servicio de la socie- 
dud; debiendo someterlas ul acuer- 
de de la Junta Directiva en la pri 
mera sesión. 

. Decidir con su voto único los empa 
tes en las deliberaciones de la Jun- 
tu Directiva y dela Asamblea Ge 
neral, salvo en caso de elecciones. 

ARTICULO 24 
El Vice Presidente, desempeñará el 

cargo de Presidente por ausencia, en 
fermedad 6 impedimento de éste, con 

a mismos derechos y deberos. En los 
nils Casos, será considerado como 

simple vocal de la Junta Directiva. 

SECCION III 

Del Contador 
ÁRNTICULO 43 

Son deberes especiales del contador, 
independientes de los que tiene como 
miembro de la comisión administrati- 
va 
1. Cuidar de que sean debidamente 

Hevado por el secretario, los libros 
de contabilidad social y de que se 
anote en ellos cuanto produzca car 
go ó descargo para la sociedad, 
Revisar todas las cuentas que se 
presenten al cobro, conforimándo- 
las o estableciendo las observacio- 
nes que correspondan antes de pa- 
garlas á la comisión Administrali" 
va para que ordene el pago. 

- Conformar las planilles mensuales 
de recaudación, órdenes de pago, 
estados del Tesorero, balances, — 
previa revisación, —y firmar con el 
secretario los recibos de cobranza. 

SECCION 1Y 

Del tesorero 
ARTICULO 44 

El Tesorero es el deposilario de tadoz 
los valores sociales y de los documen= 
tos que los representen, siendo respon- 

sable de lo que se le conde. 

Lei 
1 e 

2 
E 5 

q 

ARTICULO 46 
San deberes del Tesorero: 

1? Recibir en depósito por cuenta de la. 
sociedad, cualquier cantidad que le 
sen ontregada por la comisión Ad: 
ministrativa, dando el recibo co- 
rrespondiente. 

2. No entregar cantidad ni valor algn 
no, sin el acuerdo dela Junta Di- 
rectiva Óla órden de la comisión 
Administrativa, dobiendo dar á es - 
tás últimas inmediato cumplimien- 
to. 
Presentar semestralmente ála Co: 
misión Administrativa, un estado 
del movimiento dela caja social 
con aus respectivos comprobantes, 
que autorizará con su firma. 
Guardar las libretas de cuentas co" 
rrientes ó de cheques procedentes 
de cusns de cródito donde la socie" 
dad tenga fondos, y llenar solamen 
te estos últimos, que firmará el Pre 
sidente, Secretario y Contador. 

AnTIcULo 46 

El Tesorero puede ssr removido por 
mayoria de votos de la Junta Directiva, 
ocupando su puesto el suplente ú otro 
que ella designe, 4 quien pasarán los 
valores existentes en poder del prime- 
ro. * 

E 

42. 

SECCION Y 

Del Secretario y Vice 
[ARTICULO 47 

El Secretario Ó la Secretaria desem- 
psñada por este, será el medio  perma- 
nente de comunicacion pára Jos sovios 
y terceros con ln Junta Directiva óla 
Sociedad, que permanecerá abierta al 
servicio de aquellos en las horas hábi- 
les del dia, , 

AnTicuLo 45 
El Secretario gozará de lo retribu- 

ción que le asigne la Junta Directiva, 
formará parte de ella:con lis + mismas 
prerrogativas de cada uno de sus miera 
bros, y de la Comision Administrativa. 

Desempenñará las funciones de Direc- 
tor Gerente de la Sociedad, bajo la in- 
mediata vigilancia de la: Comision Ad- 
ministrativa; y puede ser removido 4 
mayoria de votos por la Junta Directi- 
vu. 

ARTICULO 49 
Adernas de los deberes y obligacio- 

nes impuestas al Secretario por el pre- 
sente Reglamento, debe cumplir todas 
las órdenes 6 disposiciones de la Junta 
Directiva, compatibles con el objeto 
de la secretaria y el buen servicio de la 
Sociedad. 

ARTICULO 50 
La Secretaria llevará:con toda lim- 

pieza y claridad los registros y libros 
de contabilidad indispensables á la bue 
na administracion social, y: cuando me 
nos los siguientes: s 
1%, Libro de matrícula, en quese hará 

constar la fecha de entrada de ca- 
da socio, mombre, edad, estado, 
profesion y domicilio; el pueblo, 
parroquia y provincia de 3u naci- 
miento; y la fecha de auseneia, re- 
greso ó separucion de la sociedad. 

22, Libro Diario para la unotacion por 
su órden, de todus las ocurrencias 
relativas á la sociedad: como que 
jas, reclamos y observaciones de 
los socios, médicos y empleados so 
ciales; reclamo de auxilios, de pen* 
siones, número de enfermos; y to- 
das aquellas observaciones merito- 
rias de los socios: de antigledad, 
servicios prestudos, cargos desem- 
peñados, ele. 
Dos libros de actas, uno para las 
sesiones de la JuntaDirectiva y el 
otro para las Asembleas Gienera- 
les. 

. Libro de Registro de Sociedades 
hermanas que hayan sido recono- 
cidas, haciéndose constar en el ór- 
den respectivo, Ja fecha de su fun- 
decion y del reconocimiento. 

. Libros el contabilidad, que será lle 
vado por partida doble, de Inven- 
tario y Balances, de Caja, Diario y 
Mayor; ademas delos auxiliares 

necesarios. 
62. Libro Coniador de Notas y Registro 

del archivo de la Sociedad. 
ARTICULO 51 

El Secretario y en caso de ausencia 
ú enfermedad, el vice, tiene ademas los 
deberes y atribuciones siguientes: 
17. Autorizar con su firma las actas de 

las sesiones de la Asumbiea Gene- 
ral y de la Junta Directiva, las co” 
municaciones oficiules de la Socio- 
dad que lleven la firma del Presi- 

“DWOBL se expenden en la Confiteria de Majin Pujado 

dente, órdenes de pago y demas 

que ge le autorice por acuerdo. 

J
U
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2. Llenar los reelbos para el cobro de 
las mensualidades; los títulos de los 
socios, las circulares, avisos y de- 

148 Coeumentos que exija la adimi- 
nistración social; Girmarios y pa 
sar á la firma del Presidente y 
Contador, los que debas ser autor: 
zados por ellos. 

3. Nombrar por el órden que se esta- 
blezca, los socios que deban asistir 
á entierros ó prestar cualquier otro 
servicio reglamentario, dando cuen 
ta á la Comision Administrativa de 
las faltas que se cometieran. 

4.” Pasar órden escrita á los médicos 
para asistir los socios enfermos, 
por Ja misma persona de quien re- 
ciba el aviso, 4 por medfo de un em 
leado de la Sociedad. 

5.” Asistir á las sesiones de lu Junta Dj 
rectiva y de la Comision Adminig. 
frativa y convocar á ellas 4 55 
miembros siempre que se lo ordene 

* el Presidente. 
6”. Presentar mensualmente 4*la Comi 

sion Administrativa, las ¿planillas 
de recaudación mensual. 

1". Presentar semestralmente á la mis- 
ma comision. un balance del arti- 
vO y pasivo de la Sociedad. 

8”, Dar á los socios cuantos datos y ex- 
plicaciones le pidan sobre el esta» 
do de la Sociedad, 

9”. Guardar el archivo de la Sociedad 
y tener los libros y demas docu- 
mentos á disposicion de los miem- 
bros de la Junta Directiva, para 
qUe pueda examinarlos. 

10 Ejercer antoridad snbre el cobra. 
dor y demas empleados de la So- 
ciedad; lodo sin perjuicio de los de 
beres que leimpone el art, 65 y 
otros. 

ArticuLo 52 
Cuando la Asamblea General 6 la Jon 

ta Directiva con el asentimiento de a- 
quella, tenga conveniencia ó necesida: 
de crear el puesto de Secretario Renta 
do, serán aplicables á ésto las disposicio 
nes de la presente seccion con excepcion 
de las prerrogativas que se acuerdan al 
Secretario retribuido en el carácter de 
miembro de le Jenta Directiva y da la 
Comision Administrativa, de autorizar 
las actas y domás documentos á que. 8e 
refiere el caso:1*, del artículo anterior 
(salvo casos de ausencia ú enfermedad 
del titular Ó vice) que corresponderán 
al Secretario honorario, 

El Secretario rentado, será en este 
caso un emplearlo superior de la Socie. 
dad sujeto á las condiciones de tal bajo 
la direccion, inspeccion y vijilancin del 
titular, é inmediata dependencia «de la 
Comision Administrativa, 

CAPÍTULO 11 

De la Comislon Administrativa 
ArtícuLo 53 

La Comision Administrativa será for 
mada por las personas indicadas en el 
art. 26 y tendrá los deberes y atribncio- 
nes que se establecen en el presente ca. 
pítalo. 

ARTÍCULO 54 
Esta Comision tendrá á su cargo la 

administracion general de la Sociedad, 
bajo la direccion y dependencia de la 
Junta Directiva. 

Estarán bajo su inmediata vigilancia 
y dependencia, todos los empleados de 
la Sociedad; á4 quienes deben amones 
tar y aun suspender en el ejercicio de 
sus funciones, cuando así lo. requieran 
las faltas, dando cuentaá la Junta Di 
rectiva. 

AÁBTICULO 55 
La Comision Administrativa pnede 

constituirse en tibunal de honor con 
earacter de árbitro, para dirimir todas 
las diferencias ó cuestiunes de órden 
privado qne se susciten entre jos encios, 
cuando así lo deseen y soliciten los in- 
teresados de comun acuerdo; debiendo 
ental caso someterse de antemano á 
su fallo inapelable. 

ARTICULO 56 
Son deberes y atribuciones de esta 

comision. : 
1?. Reunirse en ta Secretaria y levan- 

«tar acta de sns sesiones, todas las 
veces que lo crea necesario ó lo so 
lícite alguno de sus miembros. 

27, Tomar inmediatamente sus disposi- 
ciones, cuando ses suspendido ó ce 
seen $us funciones alguno de los 
empleados al servicio de la Socie 
dad, para evitar de que esta sufra 
trastorno alguno. 

37. Efectuar el depósito, la colocacion 
éempleo de los fondos sociales 
con arreglo 4 los acuerdos de la 
Junta Directiva. 

47, Autorizar las órdenes de pags. che- 
ques, letras y demas documentcs 
de crédito pertenecientes á la socie 
dad. 

$". Revisar los estados de caja y balan- 
ces, firmandolos si estuviesen exac 
tos, para pasarlos á la aprobacion 
dela Junta Directiva. 

6*, Autorízar con su firma los diplomas 
de los socios 

7. Dar cuenta 4 la Directiva de Ins so 
£108 comprendidos en el caso 1”. 
del art. 122, 

CAPITULO HI 

De la Comision. Fiscal 
: ARTICULO 57 
La Comision Fiscal seco, 0d 

tres miembros Er s e aociend 
tos, un Presidente y 1*. y 20. alí h. 

La eleccion emana de da Asunblen 
General, segun lo dispuestaes el tn: 
lo VIL Las VACBNICA pene prodoz-pn 
por renungía Ó 01115 LAUBAS, Aero lp. 

| nadas con los raspertivos suplentes y 4 
l falta de estos, con los candidatas que 
desigóe ie Junta Directiva de la terna 

que para cada uno de ellos [e presenta- 
rá la Comision Fiscal 6 alguno de sus 
miembros, en el censo de que de no for- 
mara mayor. 

ARTICULO 58 

. Por su origen y naturaleza, la Comi- 
sion Fiscal es lamas directamente lla 
mada á velar por el enmplimiento de la 
ley orgánica, es libre 6n el complimien- 
to de sus daberes y mision de sus opi 
niones, no dep-=ndiendu de otra autori 
dad que la Asamblea General. . 

Puede depender ó acusar á los socios 
y demás funcionarios, segun entiende 
que deba proceder de una ú otra inane- 
ra. 

ARTICULOL59 
Los principales deberes de la Comi- 

sion Fiscal son: 
1”. Fiscalizar la administración de la 

sociedad, examinando los libros, es 
tados y balances semestrales, y emi 
tirsu opinion al respecto. 

29, Emitir su opinon en tolos los asun- 
tos que la Junta Directiva someta 
á su dictamen: (art: 38 caso 7.) 

32, Acusar Ó defender 4 los socios y de 
mas funcionarios, * cenando hayan 
faltado á sus deberes Ó se trate de 
juzgarle sin derecho 6 causa. 

ARTICULO 60 
La Comision Fiscal no podrá demo- 

rar el despacho “de los asuntos que le 
senn cosmetido, por mas de cinco dins 
y de dos en caso de urgencia. Celebrará 
sus sesiones en la secretaría, para po 
der examinar los antecedentes que de- 
see, 

“CAPITULO IV 

De fa Comision de Panfeones 
ARTICULO 61 

La C.mision de Panteones, será com 
puesta de un Presidente y dos vocales. 

Su eleccion corresponde á la Junta 
Directiva, en la forma siguiente. 
Anualmente designará á uno delos 

tres vovales de la misma, pura Presiden 
te de dicha comision; y este dentro de 
los ocho dias de au eleccion, presentará 
una lista de seis socios de los cuales 
designara dos la Junta Directiva, y es- 
tos con el Presidente, formarán la comi 
sion de Panteones, 

ARTICULO 62 

Son deberes de la Comision de Pan- 
teones. 
1”. Acompañar al Cementerio, ya sea 

en colectividad Ó por turno entre 
sus miembros, los cadáveres de Jos 
socios fallecidos. 
Cuidar de la adquisicion de uno ó 
más panteones, desu arreglo y con 
servacion,—una vez se hayan ad- 
quirido;—y del conveniente acomo 

v en ellos de los féretros deposita - 
dos. 

Pasar al domicilio donde haya falle 
cido nasocio, £ ofrecer y hacer 
efectivos los servicos de la Sacie- 
dad. 

. Visar las enentas relativas a log pan 
teones, gastos de entierro y exhu 
maciones. 

. Proceder á la exhumacion de los'ca 
daveres que existan enel panteon 
á su debido tiempo, 

ÁRTICULO 63 

A los efectos del caso 2%, del art. ante 
rior, lacomision de panteones propon- 
dra á la Junta Directiva los proyectos 
de adquisicion, construccion, y mejoras 
que juzgue convenientes para su apro- 
Lacion. 

3 Pros 

pr]
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EA ARTICULO 64 

Es facultativo de la Junta Directiva, 
cambiar el todo 6 parte de la comision 
de Panteones, cuando asi convenga al 
inejor servicio. 

ARTICULO 65 

Corresponde á la Secretaría: 
1”. Guardar las chapas de numeracion 

con que deben señalarse los fere. 
tros; las llaves y boleto de los pan 
feones. 

27. Entregar las llaves y balotos de los 
panteones, por órden del Presiden 
le á los socios que la solienten para 
inbumar dendos que no lo sean, 

35. Pasar aviso, las llaves y boletos de 
los panteones al miembro de la co 
mision respectiva que le toque el 
turno de acompañar el cadáver de 
algun socio, quien Á 8u regreso de 
ba devalver unos y otros, 
Llevar un libro de registro en que 
seanotará la fecha, nombre apelli. 
dos (paterno y materno), edad, na- 
ciona idad, estado, profesion y do 
imicilio, del sucio fallecido, J núme 
ro delléretro. 

TITULO VI 
CAPITULO 1 

De las sambiea Generales 
ARTICULO 66 

Las Asambleas Generales serán órdi 
narins y extraordinarias, serán ordina: 
rias las que se celebren en Ing épocas 
fijadas por este Reglamento, y extraor: 
dinarins todas Ins demas que tuvieran 
lugar. y 

ARTICULO 67 

Las Asamblea Generales serán presi: 

didus cuando menos, por el Presidente 
y secretario de la Junta Directiva, Ó por 
guienes hagan sus veces; debiendo acom 
puñarles Jos demás inieinbros de la Jun 
ta Directiva que 8e ha!len presentes, los 
cuales por £ifrden de cargos, podrán 

simtituir al Presulente, $ «esrelario, fal 

40 

lámndb sos respuetivos sastituros. 

ARTICULO 68 
Ningun miembro de la Junta Directi" 

va en el enracter de tal, tendrá voz ni 
voto en las deliberaciones de la Asarm* 
blea, para hacer uso de ese derecho, 
deben pásar ocupar el puesto de simples 

socios, salvo el caso de elecciones en 
que tendrán el derecho de votar, 

NOTICIAS 
Un cortejo tan numeroso como selec: 

to, acompañó ayer del puerto al cemen 
terio los inortales despojos del malogra 
do joven don Bernabé D). Moreira jle: 
gados ayer de la capital de la república, 
custadiados porsu señor padro don Ma 
nuel Diaz Moreira, que babia ido á ese 
selo objeto, y por su cuñado don Enri: 
que Ba ruetaveña. 

Los restos estan colorados en unn 
elegante urna de marmol, enpo peso im 
pidió que se llevara á pulse siendo ceo: 
locada en el carro fQnebre de gala que 
erá el que encabezuba el fúnebre corte: 
n 
Atrás de éste seguia in brek lleno de 

cororas de flores naturntes y artificiales 
y luego una lnrgu hilera de carrunjes, 
que tomaba más de dos cuadras, enlns 
cuales se habia dado acomodo la concu 
rrencia. 

Fué una ceremonia imponente en la 
que la saciedad de Mercedes ha dado 
una pracba mas de las simpatías que le 
merece la apreciable familia de Morei- 
ra, CUyo hogar se vió ayor visitado por 
numerosas relaciones con motivo dela 
renovacion de este desgraciado duelo, 

Despues de una larga y penosa enfer" 
medad, para la que fueron impotentes 
los anxilios de la ciencia, dejó de exis: 
tir ayer la señora Aniceta Borchez de 
Garcia esposa del aprecinble abastece 
dor don Enrique Garcia, <A quien 
acomayañamos en el duelo que esta sen 
sible pérdida le produce. 

Un grupo de ciudadanos de- esta so" 
ciedad ha dirigido el síguiente velegrn: 
ma al doctor don José Ms, Muñoz, felr 
ciltandolo á el y al banda dela Cámara 
deque forma parte, por la honrosa y 
putriotica actitud que viene nsumien" 
do en Ins presentes circunstaciós: 
Mercedes 16 de Marzo d'1894.Al dnctor 
José Maria Meñoz. - Montevideo. La jo 
ventad uruguaya de Mercedos saluda y 
felicita á usted y por su intermedio a 
los demás compañeros del circulo indo 
pendiente le la Camara, por la civicn 
y patriótica netitud desplegada en In 
eleccion presidencial, exhortándolos 4 
que mantengan siempre» firue el impe: 
rio de la Constitucion y el poder de la 
opinión nacional, cuyos intereses rópre 
suntan. 

Antonio Garcia, Luis Bellini, Jorge 
Sfredi, José M. Oliveros, Artur 
ro P, Lacerda, Bernardino G. 
luda, German J. Sebwnger, Ara 
pila Mosa, Luis M. Rivarola, An 
tomo Diaz Sampayo, S. Mira" 
3sóu, M. G, Sandoval, J, O. Mua 
re, Pedro Gonzalez, Donald» 
Mac-Entyre, José B. Ferreira. 
Ramon E. Poné, Luis Albin, 
José R. Gorestizaga, Tomás Bo- 
ordilon, istéban Badaró, Ártu: 
ro Costa, Camilo E. Ferreira, 
Francisco Brngulat. Juan risa 
rri, Jorge M. Fleurquia, Juan 

Prunell. J E. Real del Pinto, En 
rique Acosta Ramirez, Fermin 

onza lez. 

La casan de los señores Mesa y Lopez, 
tiene en venta, recien recibido de la ca: 
pital, un gran surtido de bacaluo clnso 
especial, que se obtiene á un precio tom 
pletamente módico. 

Llamanos la atencion, particularmen 
te del comercio, hácia el aviso de la of 
cina de Cuntraste de Pesus y Medidas 
Métricas, que registramos en sección co 

rrespondiente. 

Don Marcelino Hounie hace saber 4 
las personas que lengan depositados ani 

males en el eampo de los señores Lara. 
que deben proceder á sacarlos inme a 
tamente Ó de lo contrario apersonarse 
á6l para entrar en arreglos en caso de 
que se aspire á que queden en pastoreo, 

El Cirnjano Dentista señor Cussullo, 

habiéndose ausentado de ía localidad, 
tiene el gusto de participar al uúblico y 
particularmente á las personas á quien 
él ha prestado sus servicios profesiona 
les, que dentro de breve tiempo estará 
de regreso en esta ciudad, poniéndose 
desde ya á disposicion de las parsonas 
que tengan necesidad de acuparlo, 

e 
Anteayer se le dió sepultura al cadáver 

de Juan Reinoso, argentino, de estado viu: 
do y como de setenta años de edad. 

Fué encontrado ahorcado en el monte del 
arroyo Bequeló, próximo al paso denomina 
do de Tabares, resultando de las averigua" 
ciones practicadas, que 8c trata de un suici 
dio, 

El cadáver Jué encontrado colgado en un 
mataojo,— El cuello estaba encerrado en un 
lazo corredizo formado con uno de los ex: 

tremos de un fiador y la otra parte estaba 
amarrada en las ramas principales del árbol: 

Cuando concurrió el señor Jete Político, 
el Juez de Paz y el médico de Policía, el cx 

óxi al mutaojo, se encontró una ca" 
a con un recado y una botella 
que babla contenido.caña. 

4 
ama dirijido de Montevideo dá 

a de Buenos Aires, dice que “el 
3. de Caballeria al mando del Coronel Gar 
larza, se ha sublevado en Mercedes“. a 

No hay que agregar que es Csta una "gu 
ayaba* de mi flor. 

Acompañado de un lujo, se encuentra 
desde ayer en esta ciudad el doctor don Cir 
los A. Fein, miembro del Superior Tribunal 
de Justicia. 

En la presente semana se presentará á la 
oficina respectiva solicitaudo contraer matri 
monio con la amable señorita Mariana Pon - 
ce, nuestro amigo don Esteban Badaró.. 

Han llenado ya ese requisito las siguien» 
tes personas conocidas: 

José Félix Olivera, oriental, de 27 años, 
hacendado; con Clara Ubios, oriental, de 25 
hos. 
Antonio Babuglia, argentino, de 29 años" 

ingeniero; con Maria Ramella, oriental, de 
28 años. 

Se nos da este informe: 
El capitan don Gervasio Galarza acaba 

de ser ascendido á Sargento Mayor. 

Ayer se pagó el presupuesto de Enero al 
Regimiento 2”. de Caballería; 

* Ayer mismo los »uuchachos, formados en 
compañias y con un oficial al frente, salieron 
á gastar los reales en varias casas de comer 
cio. 

El señor Jefe Político don Cárlos Albin, 
recibió ayer un hermoso retrato de su ante 
cesor don Juan José Diaz. 

Al respaldo de la tarjeta luce una muy 
amable dedicatoria de puño y letra del ob 
sequíante. 

El señor Diaz, está en traje de General y 
luce toda su coleccion de medallas y conde 
coraciones. : 

La tarjetaes de un notable parecido. 

Policiales: - ú 
-- Don Pedro Ercheverri, establecido con 

zapateria en la calle Colon esquina á la de 
Paysandú, denunció 4 la policia que como 
4las 9 p. m. del día 16, dos mujeres á quie- 
nes no conoce Se plesentaron en su casa y 
pidieron cuatro pares de botinesá nombre 
de la señora esposa de don Pedro M. Lo" 
nard, entregandoles tres pares de botas de 
cabretilla lustrada, abotonadas, y un par. de 
charol, abrochadas.— Mas tarde supo el se” 
for Etcheverri que la señora de Leonard 
no había mandado buscar tal cosa, siendo 
aquello nada mas que una estafa. 

La policia ha entrado en las averiguacio. 

bidas. 
—El Jele de Serenus, en su parte corres 

pondiente á la noche del 18, hace saber que 
han sido alojados en la central de policía los 
individuos Antonio Almeida y Gerónimo Ca 
brera, - el primero por ebriedad y por ha* 
ber proferido insultos á don Pascual Alber- 
E; y el otro por haberle pegado un boleton 
á la mujer Carolina Acosta. 
—Ha sido preso el menor Isabelino Sosa 

señalado como autor del robo de una bom- 
billa de plata del domicilio de don Blas Bel 
sa. 

Ml 
Se invita 4 todas las personas que per 

tenecieron A la extinta sociedad elos 
Artesanos», para el asado con enero 
que se servirá el próximo 25 de Marzo. 

La música p los cohetes voladores a- 
nunciarán la hora de partida. 

Mercedes, Marzo 19 de 1894. 
La Comision. 

Ultima hora 

Montevideo, Marzo 19 de 1893. 
Correspunsal 

á EL TeLÉFoONO 

álas 6 p.m. 

La Asamblea continúa vótando al Gene 
ral Perez, el cual ha obtenido 41 votos por 
39 Montero. , 

—Anoche llegó al Salto, sin ninguna no 
vedad el 1”. de Cazadores y esta madruga 
da estará en esta capital, en tren :eXpreso, 
el regimiento de artilleria al mando del do* 
ronel Tezanos, 

Siglo" de.esta tarde, publica un ter 
legrama de esa desmintiendo las versiones 
circuladas y de quese hizo éco una parte de 
la prensa, sobre sublevacion del regimiento 
á las órdenes del Coronel Galarza, 

— La artilleria lijera alojada en un cuartel 
situado en la Plaza Artola, ha sido traslada 
daá la Union, 3 

+ Esta tarde embarcóse para Europa el 
doctor Teófilo Diaz (hijo) nombrado minis" 
tro de la República en Italia y Alemania. 

—Los orientales residentes en Buenos Ai 
res hicieron grandes honras fúnebres á Er 
nesto de las Carreras, fallecido alli el domin 
Eo. y 
» No hay por el momento mayores noveda 

es, me 

Aviso 
Oficina de Contraste de Pesas y Medi 

das Metricas del Departamento. 

Dabiendo empesar la revisación y 
comprobacion anual de pesar y medi: 

nes del caso para dar con las damas consa | 

medidas ó de Sus respectivos Cconfrass 

8 mismas. ; 

E e saberlo mismo á todos los 

uo tengan negocios ambulantes 6 fo: 
tenias 909 dentro de este mismo plazo . 
deberan satisfacor ol impuesto annal 

de visite, incurriendo al pago de la 

multa que marca la Ley, el que asi no 
lo hiciesa. 
a rta: Marzo 19 de 1894 

El Contrastador, 
Oficina calle Soriaro N?. 149. 

Horas de 8 1/24 110. m. y de2á 
5 p.m. . 

n 
Aviso 

Junta E. Administrativa. 

Llámase á propuestas para la venta 
dol derecho deestab ecer loterias de 
cartones en todo el Departamento du: 

rante el corriente año. 
El pliego de condiciones para la re* 

ferida vonta se encuentra de manifeslo 
enla Sicretaria de la Corporacion 4 
disposicion de los interesados, 

Las propuestas sa recibirán hasta el 
30 del presento mes á las Ya. m. hora 
en que se procederá ásu apertura, s 
hubiére número, en acto públice. 

Mercedes, Marzo 14 de 1394. 
El Secretarior 

Pedro Uthurbura 
(Q. E,P.D) 

Falleció el 2 de Abril de 1893 

a esposa Y demás deuz 

dos de dicho finado, invitan 
átodas sus relaciones para 

el funeral que por su eterno 

descanso, tendra lugar en 

nuestro templo el 2 del prazis 
mo Abril 3 las9 a. m., fas 
vor A que quedaarn eternas 

mente agradecidos. 

ica, invitacion, 

José Irigoyen 
(Q. EP. B.) 

Falleció el 11 de Abríl de 1893, 
Maria C. de Irigoyen, esposa; y sus 

hijos. invitan a sus relaciones para el fu 
neral que por el eterno descanso del al- 

ma de dicho finado, se rezará en nuestra 

Iglesia Parroquial el dia 11 del próximo 

Abril á las yg de la mañana, 

Á cuyo favor le quedarán eternamente 
agradecidos. 

Única invitacion. 

Mercedes Marzo 14 de 1894 

Ramon €. Kodriguez 

Contador y Rematador Público - 
Se encarga de la liquidacion de toa 

casa Comercial huscando todos medios 
de equidad en beneficio de mis comiten 
tes, comisiones, y arreglos de testamen 
tarios. 

ROMAN FERNANDEZ 
SE ENCARGA DE COMISIONES 

Sarandí 101.—Antiguo «Hotol del 
Globo». 

A 4 
Aviso 

Junta E. Administrativa: 
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo 684 del Codigo Rural sa hace 
saber al público qua don Timoteo Acos 
ta ha solicitado permiso para tracer un 

pequeño desvio de dus cuadras mias ó 
menos de una senda vecinal que alra- 
viesa de Este 4 Oeste el campo de su 
propiedad que linda por el Norte con 
don Rosario Ortiz, por el Sur don Do- 
nato Pereyra y Juan Santos por el Este 
don Demetrio Pereyra y porel Oeste 
don Cornelio Ojeda. 

Mercedes, Marzo 6 de 1894, 
El Secretario. 

Ni 

AVISO 
Junta E. Admiñisti altiva. das el dia 1%. del próximo Abril es avi 

sa al corercioque antes de dicha ferha 
diver estaba frio y rijilo mostrando la len: 

gua cres tmetro afuera. 
deberan presentarse ásesta. Oficina to- 
dos aquellos que careciesan de pesas y 

A los propietarios del Kfido de Chacras 
Por resolucion de ía E. Amis 

; Reilly ha recibido un nuevo surtido de masbles 
e 

para vender por cnalquier ra



t 

A 

| 

PP 
pistrativa.so hace saber-querel-Dolinen" 
dos Manicipal don Neda Mia ha 
sido comisienado para efectuar el tra uno y apertura de calles en el Ejido 
do Teran Suda, con arréglo 

a nor 

don Antonio R. da 
Dado el incantestabíie beneficio que 

el público reportará una vez termina” 
do el trabajo á practicarse, la Corpora" 

cion confía en que los señores propie- 
tarios no pondrán obstáculos Á dicha 
Operacion y cooperarár á su éxito feliz 
por todos los medior á su aleance. 

Mercedes, Marzo 8 de 1893, 

El Secretario. 

€ 

Se alquila 
El elegante y cómodo edificio que 

fué de la Logia. 00 
Para tratar dirigirse á la Comision. 

Campo en venta 

€n la República Argentina--A 16 le- 
guas de Gualeguaychú 

Hay para vender un campo de 080 
cuadras de 150 varas cuadradas, Situa 
do en el distrito «Ceiba» á 16 leguas de 
Gualeguaychú. 

Cuenta con dos grandes ¡oblaciónos 
demadera de ñandnbay y estanteo * y 
¿guadas +ermanentes, 

Se vende por SEIS MI. PESOS 
ORO. la tnitad al contado y el resto Á 
unaño de plazo Ó en otras ventajosas 
condiciones. 

Los interesados para tratar y conso* 
guir mayores informes, pueden recu* 

rrirá esta imprenta. A 

Mercodes, Febrero 26 de 1894. 

EY DE MATRIMONIO CIVIL 
EDICTO 

Juzgado de Pas de la 15 seccion. 
En Mercedes á diez de Marzo de mil 

ochocientes noventa y cuatro y £ las 
tres p, m.-A peticion de los interesa 
dos hago saber que han proyectado 
uniss2 en matrimonio Don Josi Felix 
Olivera de estado soltero, da nacionáli- 

dad Oriental, nacido en esta ciudad, 
de veinte y siete años «de edad. dorsiei 
liado en la calle Soriano, núm. 150 de 
yrofesion hacendado, hijo de don Nico 
lás Olivera, de naciona:idad Oriental, 
tellecido eu esta ciud del primera de 
Junio de 1858 y do Dña Wncepcion 
Or aja, de estado viuda, de nacionavi: 

[ina Oriental, de sesenta y rualro años 
ye edad domiciliada ea la callo Soria: 

eno núm. 150; y Dña Clara Ubics, de es 
tado soltera, de vein'icinea años de 
edad, nacida en esta ciudad, demicilia: 
da en la ca la San José núm. 306 de 
profesion Jabores dí su sexo, hija de 
don Telesforo Voros de “stado casado, 
ge nacionalidad Español, de sesénta y 
tres años de dul, domi iado en la 
calle San José núm. 306 y defDoña 
Manuela Imas, de estado “casada, de 

nacionalidad Oriental, de cincuenta y 

cutro años de edad. domiciliada en la 

calle San José núm. 306 «la profesion 

labores de su Sexo. 
En fé de lo cual intimo á los que su- 

pieren de algun impedimento para el 

inatrimonio celebrada, 4 que lo denun- 

cien por escrito ante este Juzgado ha- 

ciendo conos 1 a causa. —Y lo firmo, 

éndalo fijas on a puerle de esto Juz 

esto de orbo mo lo 

Loy, Anselmo. ¿idrines— 

Oñera! del Esta:o Civil. 

TRIBUNAL: 
. . .oy Po 

Edicto judicial--so 
sicion del Sr. Juez Ledo. Departamen” 

al Dr. Dn. Jnan P. Ramirez, se hace 

saber: que ha sido declarara abierta la 

| Suresion de don Matias Espain y dv 

ña Juana Picbuaga de Espain, citando 

4 se 4 los que se consideren cun derechos 

0 

justificativos, comparezcan 4 deducir 

los en forma por ante este Juzgado, 

dentro del termino de cuarenta días ba 

jo apercibionto.—Mercedes, Marzo 16 

de1894,—Sosé Luis Antuña (hijo), Es 
el Publico. 

paco E M.16—40 d. 

Remate Almoneda . 
Por disposión _ de Sr. : i 

Departamental Dr Du. Jusa P. Rasná- 

rez se hace saber que el 30 del «orrian- 

te dsdb nao p.m. y en el lugar don 

Ae se halian dos hienas que Se expresas 

yán des ropiedad de la Sucesión de DF 

Andrea Perez de Muelas, el Martillero 

Dn. Alberto Soumnstre procederá en 

pública almoneda y 4 lamas alta ofer" 

ta á la venta de lo siguiente 19. Un te” 

Irreuo situado enla planta urbarna de 
esta Ciudad compuesto de 44 metros 

20 centimetros al Norte sobre. la calle 

Soriano; —igual extension al Sur por 
onde linda con la Sucesion de Dn. Ci 
id,co Machuca, 45 metros 44 cent” 

iros al Este sobre la calle Perdido é 
hal extensicu al Deste por el que lu 

Mrrano situado as esta” Ciad 
Plesto de 42 metros 33 canti. A 

com” 

ros de 

Sen ella á fin de que, con los Oportunos . 

Juez Lelrado 

con Da. Donato Chifflet,=2>. otro ] 

E frente al Norte sobre la calle Canelo: 
Sd por igual extension". de fondo.al 
ud por el que linds con Do. Joaquin 
F.Egafa;—por el Este, conla calle 
Dolores y por el este, con dan José 

+ Telléchen;-—con la cusá en Él constrúl 
da—compuesta do dos piezas de azo* 
taa y pizo de madera, tres piezas mas 
de material techo de paja y pizo de la- 
drillo;— gran *cocina, letrinas, pozo 
de balde'ete. 2". Otro “terreno situado 
en esta Ciudad compuesta de 50 varas 
de frente mas 6 menos por igual exten* 
sion de fondo—limitado; nar el Sur 
con la ctile Minas: —pur el Este, con 
Ds, Rosa Rico de Anduina; nor el Nor 
te, ron José Masí, y porel [Oeste, con 
lacalle Palmas. y “4%, ne muebles de 
propiedad dela precitnda Sucosion que 
se hallan en la casa mencionada en al 
núm. 2 

Previenese que »o se admitiró oferta 
que no ecceda'de las dos terceras par= 
tes de sn tasación y que el mejor pos: 
tor en el acto de aceptarsele la oferta, 
oblará 4 los efectos del articnlo 919 del 
Codigo de P. Civil, el diez por cierto, 

El acto lo procidira el Sr. Aguacil 
asociado del Actuario —haliandose 4 
disposicion de los interesadas en la ofi 
cina Actuaría, los titulos y anteceden: 
tes relativos —Mercedes, Mayo 14 de 
1894. —José Luís Antuña (hijo).—Es- 
eríbano Público, 

Por dis . 2. qe. o. 

Edicto judicial .4cos 
del Sr. Juez Judo, D. partamental Dr. 
D, Juan P Ramirez, se hace suber: 
que ha sido declarada abierta la suce” 
sion de Don Sandalio Roselló,—citán: 
dese á todos los que por enalpuier 
concepto se consideren con derechos 4 
ella, á fin de que se presenten ante este 
Juzgado Á deducirlos en torma con los 
recuudosresyectivos. dentro del térmi: 
no de cuerenta dias, bajo apercihimien 
to. — Mercedes, Marzo 12 de 12894.— 
José Luis Antuña (hiyo).—Esrribano. 

a A M. 12-40 d. 
. . . ía 

Edicto judicial- ¿20 
del señor Juez Í, Departamental, doc' 
tor don Juan P. Ramirez, se hace saber: 
que ha sido declarada abierta la =ute* 
sion de don Pedro Idoeta cifándoso 4 
todos los. que por cualquier títnlo” se 
considerén con derechos á ella, A fin 
de que con los oportunos justificativos 
comparezcan á deducir!es.en forma por 
ante esto Juzgado, dentro del. término 
de CUARENTA DIAS, bajo apercibimien 
to. —Mreedes, Marzo 8 de 1894.— José 
Luis Antuña (hijo), Actuario interino. 

M. 10—40 d 

Remate almoneda 
Par disposicion del Sr. Juez L. Depar 

| tamental Dr. Dn. Juan J. Ramirez, se 
hace saher:que el 28 del corriente mes, 
de445p.m.,, y en 19s puertas del Juz 
gado,—el martillero don Alberto Sou- 
mastre, asistido del señor Aguaci de 

l Justicia é infracristo Escribano, proce- 
| derá 4 da venin pública almonrda, yá 

la ias alta cferta, de lo sigurentes bie- 
nes ie propiedad de la surcsion de án- 

ña Gregoria Cubilla; 19. una fracción 
1 de terreno de pastores, situado enla 

costa del Arrovo del«Corralito», com' 

' puesto su áren, de treinta y (res cua” 

dras cuadradas. y limitada: por el Nor 
| tey Este, con campo de la sucesion 
' de don Segundo Soxa; por ol Sud, con 
' el arroyo del «Carralitos, y por el Des- 
| te, con don Felipa Sosa.—2%, un carri: 

to de dos varas, hecho demadera. y 
: ejede ferro, enimal esisdo.—3%, un 
rancho deterron, de ocho varas de lar" 

a, por cuatro de ancho, techo de par 
ja; y 4*.-- cuarenta y siete animales la: 

nares, treces animales vacunos, de 

«ria, siendo dos grandes, y los demas, 

de veinte eses para abajo; y olras 

objetos de pertenencia própia.— Previá 

nese que no seadmitirá oferta queno 

alcance á las dos terceras parles de su 

tasacian, y que el mejor postor, enel 
acto de aceplársele su alerta, oblará el 

10%, 4 los efectos del Art. 919 del CO 

digo de P. Civil. —Mercedea, Marzo 2 

de 1894.—Delfino Bayee, Escrikano. 

sion del Sr; Juez L. Departamental Dr, 

Dn. Juan P. Ramirez, se hace seber: 

que ha sido declarada abierta ln ance* 

sion de doha Laura Wiontero de Blanco, 

citándose á todos los q' por cualquier tf 

tulo se consideren con derechos en ela. 

a fin de que, con los oportunos justifi* 

calivos, comparezcan deducirlos en 

forma, poranle este Juzgado, dentro 

del término de cunrenta dias bajo apor" 

oibimiento. - Mercedes, Marzo 1%, de 

1894.—Delfino Bayeé. Fscribano, 
di f Por disposicion 

16 LO——gel os 

trado Dptal. Dr. D. Juan P. Ramirez, 

de hace Saber: que basido declarada 
abierta la sucesión de Dn José Vasa- 

to; citándase 4 todos los que por cual" 

quiet título se consideren con derechos 

ú ella, 4 finde que con los justificati: 

vos respectivos, comparezcan ante os 

te Juzgado, á deducirlos en forma, den 

tro del t£rmino de cuarenta días, bajo 

o Edel 3 

4.—Delfino Bayce—Escribano. | de 189 if Codo 

| 

0d. 
. Por disposicion 

Edicto del eno cti Le: 

tal, Dr. Dn. Juan P. Ramirez, 

o e pabér: que ha sida declarada 

l abierta la sucesion de Dha. Rosa Al- 

incida de Ortiz; citándoso A lod :s los 

gue por cualquier titulo 88 consideren 

] Ea derechos % ella, ¡ 

ios justificativos oportunos, COMPAToZz 

1 

Edicto judicial=- ¿0 

á:fin de que, con | 

[ cañ Ante este Juzgado, 4 deducirlos en 
FoUO dentro del término de cuarenta 

¡ dias, bnio apercibimiento. —Merecdos. 
Marzo 3 de 1894— Delfino Bayco—Es- 
cribano. -M 6-40 d 

» E 3 .. i Edicto judicial==Por, ds, 
del Sr Juez L. Departamental Dr. Dn. 
Junn P. Ramirez, se hase saber: que 
ha sido declarada abierta la sucesion 
de Dn. Marcelino Robledo: citándose 4 
los que por cualquier título se eonsido 
ren con derechos della, 4 finde que 
con los justificativos posprelivos, com: 
parezcan ante este Jz, A deducir 
los en forma, dentru del nino de 
yd da bajo apercibimiento ,— 
Marcedes, Pabraro 93 1: 1891 — E 
no Bayce, Escribano, id 

a a E 28 400, 

Edicto judicial” lo 
posicion del Señor Juez [.do, Departa: 
mental Dr. D.Jusa P. Ramirez. se 
hare saber: que ha sido declarada ahi 

enta la sucesion de Dña Candelaria Ca: 
rranza de Zapata; citáodese á todos las 
que porenalquiertítalo se consideren 
con de 108 ácla tfno de que, con 
los. justificativos res; activas, compr 
TPZCAu ante este lozgndo 
en forma, dentro del 1 

renta días bajo apercih, 
cedes, Febrero 28de 18 
Bayce. - Escribano, 

Por disposición 
Edieto—..; Sr. Inez Lao. 

de lo Civil de tercer turn». Dr, D, Josó 
L. Vila,sc va á proceder porel Agrimen 
sor D, Francisco J, Kos y prestdida por 
el Juez de Paz de la 11*. seccion del 
Departamento de Soriano 4 la mensn* 
ra,delinde y amojonamienlo de un cam 
po situado en al paraje denominado 
«Lavreleza del expresado Dep rtamen 

| to, de propiedad dela Sucesión de Dn. 
Jnan Mac-CoM, que línda por el Norte 
con el Rio Negro por medio con Dn. 
Augusto Johnson, porel Sud con Dn. 
Felipe Grande y Dn. Elias Modernel, 
por el Este con los heredaros de den 
José Centurion y por el Oeste con Dn. 
L.B. Supervielle. Lo que sehace sa- 
ber al público de asuerdo con lo dis: 
puesta porel artículo 1219 del €_ de 
P. Civil.—Montevidéo, Febrero 17 de 
1804—Justo P. Linares.— Escribano 

Público. 

to dedncirlos 

Mer 
Ya — Del fina 

AVISOS 

Al Publico 
Can esta I-cha, 15 del corriente mes 

de Febrero, hacemos saber al prblico 
en general que la svctedad que giraba 
bajo la firma de Rafíetto y Corajoria de 
la casa de comercio que poselanios en 

Coquimbo, ds este Departamento, ha 
quedado disuelta. 

Merce les, Febrero 15 de 1894. 
Esteban E. Bajfetto. 

Juan Corajoria. 

T 1 

VENÍA CAMDO E 
' fraccion de Se vende nina hermosa 

campo situivia en el distrito del Bizco- 

cho en v-1e Departamento, compuesta 

do 960 cuadras, lindando por el Norle 

con elarroyo del Bizcocho, por el Sur 

cañada Magallanes, por el Este Venan" 

cio Benitez y porel Oeste con an 1 

nen trazada desde la esquína de la ca- 
ñada de Magallanes buista la costa del 
Bizcocho, tiene poblaciones, alambra* 
dos buenas aguada= ete. 

Este campo puede venderss lodo 6 
parte. 

Para mas intormes ocurrase al estu” 

dio del Dr, D. Miguel Porca. 
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p OSITIVAS VENTAS 
EMULSION de SCOTT 
ACEITE DE HIGADO DE_BACALAG 
A 

HIPOFOSFITOS DE CAL Y DE SOSA, 
SOBRE EL ACEITE DE HICADO DE BACALAO 

SIMPLE, Ó SUS SIMILARES. 
Primera.—Sa sabor es Ce 

fnctura lo dijiere 
al paladar y el procedimitáto de su manu. 

mrcinlmento de modo que, evita 4 los debilitados 

órginos digestivos doble tarea en el degompeño de sus funciones; ani pues ol 

estómugo més delicado do un niño, 
al sistoma, cuando rehusan en ubsolato el Aceite de 

gn sabor ropuleiyo y porgue en abundancia de 
gno sea dijeriblo y absorvido por el £istema, aun 
gimplo por 

Tobustas. 

ó de un adulto, puedo «ijerirlo y asimilarlo 
higado de Bacalao 

grusús, impide 
por personas [fuertes y 

Segunda. —Los Hipofosfitos, combinados con el Aceite do Higada ás Bacalaz 

emulsionado, qameutan grandemente gus virtados respectivas, formando en 

junto un agente curativo de una potencia admirable paro atacar todas las 
enfermedades en qno existen mánifestaciones Escrorulosas, tlsla 6 
omaciacten de cualquiera indole, 
para los resfriados y afecciones de 

Teroera—-5us condiciones fortalecien 

. Es tambien el mas excelente remedio 
la garganta, 

Lan y roconstituyentes son instavillossa 

y tres veces mayores que las del Aceite de Higado de Bacalno simpla: 

DE VENTA EN LAS DROGUERÍAS Y FARMACL 

BCOTT ú BOWHE, Químicos, 
AED 

NUEVA YORK, 

Agustin Gonzalez 
ESCRIBANO 

Parneipa á sus relaciones que ha 
abierlo protocolo en esta ciudad, calle 
Colon N*. 118—Plaza Independencia, 

dé 

A LOS ESTANCIEROS 
se vende en la Estancia Media Aqua 
3000 capones mestisos Romney Marsh 

de dos dientes arriba. 
1500 ovejas mermas inuy finas de 

era, de las cuales se puedo hacer maja- 
da tipo. - 

1000 envnerns Merinos de dos dientes 
arriba, precios bajes 

Estos animales se venden on puntas 
de 300 para arriba 6 todos. 

Mueza 2 de 1891. 
M. 8-30 d, 

A 
Juana E. de Rodriguez 

MODISTA 

"ene el honor de participar á $us fa 
vorecedores y al público en general, 
que se ha tra-Jadado á la calle Paysan” 
dú entre ltusaiagó y Artigas, frente á 
la casa de Dn, Eduardo Sanchez, don- 
de ofrece sus servicios, 

BOIX LAO 
0 UN 

€ Burvaroixo tas $ 

CalLz ASAMBLPA 166 

DO a OA 
A 

Al comercio 
La sociedad qua giraba en esta pla- 

za bajo la razon soria! de Cazalás Mer- 
mans y Molin, ha sido disuelta de cn- 
mún acuerdo quedando el activa y par 
sivo á cargo de Dn. Leopoldo Moli. 

Mercedes, Febrero 20 de 1894. 

L. Molin B. Cazalás Pedro Cazalás. 

ANTONIO BATTRO E HITO 

Surtido general en los ramos de Fe 
cretebría, Ar nerta y Pinturerla. 

Alamb 
tes, t icur: 

Talezas 

ana y portland. 

de Herreria. y carpinteria 
Agencia de marcas y señalos sistema 

Elzandin, del específico para sarna 

«Uhimo Cresol» y de' específico polvos 
de «Cope». 
CALLE SAN JOSÉ ESQUINA 25 DE MAYO 

JoséLuis Antuña(hije) 

ESCRIBANO PÚBLICO 

Calle Colon número 56. 
DOTORES 

RELOJERIA Y JOYERIA ZORA , 

Cante CoLoN Núm. 78-—PRÓXIMA ALA 
ANTIGUA CASA DELOS SEÑORES MI- 
LANS YAL “JoTEL NAVARRO *, FREN= 
TEÁ LA ZAPATERÍA DE DON MARTIN 

. ETCHEVELRY- 

Tengo el honor de avisar-á mi nu. 
merosa clientela, que é trasladado, la. 
Relojería y Joyeria Suiza en la alle Co 
lón No. 73 cerca al Holel” Navarro ón 
dond» encontrarán. siempre un grandey 
variado surtido de alhajas y Relojes de 
todas clases. pS 

Mensualmente la casa reciba as ul- 
úmas novadades, ta to en los artículos 
de Joyeria y Relojei 1. . 
Especialidad en comoosturás de Relo 

jes de todas clases por mas exmplicado 
que sean contando cor, ía surtido com 
pleto de piesas de Reca” .bio. 

Se garante todo trabaja que salgan 
de este establecimiento. 

Julio Guinand. 

Hergeria Carga del Porvenir” 

RO BATTRO 
En este establecimiento. situado en 

la callo Colon esq. Minas, se hacen to= 
da cluse de trabajos concernientes á 
los ramas arriba indicados; $e com 
nen carros, cerretas y carr uajes, se lim. 

pian y componen toda clase de- armas 
y máquinas, y en fin todo trabajo por 

nemasqueirá dicha casa: que será 
bien atendido. 

Mercedes, Febrero 21 de 1893, 

Hotel de la Amistad 

| SALVADOR FERRER 
Cuartos especiales para familía, co" 

mida á todas horas, servicio esmera* 

y o 
Posicion la mas céntrica, curruaje á 

toda= horas, precios múdicos. 
Calle Colon, 132 y Alzaga. 221. 

PLAZA INDEPENDENCIA 
MERCEDES (R. 0.) 

GUSTO EL YMODA 
Botérta de Paris de José Danuzo 

hierro para techo, caballe 

PLAZA INDEPENDENCIA 

En dicha casa encontrará el respela* 

Lle público un grande y variado sorll” 

do de calzado de todas clases, desde el 

mas fino hasta el mas barato Se cen 

fecciona sobre medida y se bendon di: 

rectamente materiales de las mejores 

marcas lrancesas. En dic h casa enco- 

trarán el muy nombrado lustre Nubios, 

íquido y On pasta. 

ada que lengan cuentas 

pendientes, les agradecoré pasen lo 

| mas breve posible 4 abonarlas. 

cómodo y agradable para 

PASTILLAS PECTORALES 
Casi alempre desáparo 11] 

N TODAS PÍDASH E 

EL REMEDIO MAS 
curar 

Ja TO 
LAS 

o, TOS ag jas ON 
del Dr. ANDREU de Barcelona 

8 al conolulr la primera caj 
Bi ROGD 

dificil que sen, el que sé interese no tia- . 

10 GUINAND 



BARRACA, 
Saler dé arpitteria y Musbleria 

ANDRÉSPAZOS 
EMULE Uibreniaco (ALLA AÑEPEMERSIO 

Surtido de muebles última novedad á 

precio de fabrica. : 
Se hace todo ciase de trabajos concer 

mientes á logs ramos indicados. 
Se construyen muebles y se hacen 

negros de sala, dormitorio etc. 4 gusto 
rador. 

ads y se lustra toda ciaso de 
muebles á precios sumamentemódicos. 

Para las obras de carpinteria, mue- 

aleria y tapiceria cuenta con buenos ofi- 
ciales, y sasinniles de primer órden pu 
diendohacer los trabajos mas sólidos y 
baratos que en ningun otro taller. 

Artículos de eonstruccionen general, 
ventas por mayor y menor, 4 precios que 

no admiten competencia. se 
Especialidad en artículos para albaúi 

les como ser: baldosas de lodus clases, 
mosaicos, tejas, tierra romana, porlan, 

zinc, a teblas y dablones pino 
tea, id blanco especial, maderas iS 

radas para piso, tirantes pllagias de 
das clases se cortan 4 la medida que 50 

rador. 
De os and de todas clases, nogal, 

, caoba. E 
ita de hacer venir de Ja capi- 

tel toda clase de artículos de muebleria 

y barraca cobrando una roódica comi- 

sion. de 
Teléfono núm. 58. 

+ 

TAPORTANTE AVISO 
—— 

£l gran beratillo de Calzado y Talabartería 
MARAGATA 

DE 

Francisco A. Rodriguez 

CALLE ASAMBLEA NÚM. 180 

Participa á su numerosa clientela y 

el ¿blico en general, que acaba de re- 

e un enorme surtido de calzado y ar 
Jos de talabartería quese propone 

Wautuar con una gran rebaja de pr 

cion, para así contribuir de su parte, a 

gran sacrificio que impone a todos la 

aetuil situacion; no dejen de visitar d; 

soho «stablecimienio, para convencerse 

«ue Jos precíos son al alcance de todos 

pobres y Mcos. 
Ventas por mayor y) menor. 

MERCEDES R. O. 

"YeLtrono Num. 3. 

Almacen y Tienda 

FRANCISCO FREIJO 
CALLEMONTEYIDEO ESO- BUEROS MRES 

Esta antigna y acreditada casa tieno 

constantemente un espléndido y varia 

do surtido de arlículos de tienda y alma 

Es ESPECIALIDAD , 
En vinos Españoles, Franceses. Ha: 

¡anos y de mesa. Oporto. Jere y Cog 

facs da todas clasesla. Cervezas de las 

mas acreditadas fávibricas de Montevl 

deo, cuyos artículos se expenderán al 

público 4 precios sumamente módicos. 

OMNIBU g. 
Bourdillon Huos.— 

A, ROPERIA Y ¡MERCERTA. 

o Mon teyideo entre 18 de Julio y 

25 de Mayo. a 

be AGRI ha 
Juan Cima-—sóx pe Nu 
RO—Dolores (R. Ú-) MERO z Dolores (| y Ag 

Luis Costa—por Pu: 
BLICO Y AGENTEDE VAPORES— 

Calle Asamblea nimero 145. 

Mariano P. Nuñez-- 
ABOGADO—Calledelas Artes n”. 220. 

Andrés 1. Prego-- 
PROCURADOR Calle 25 de Mayo, 
Tambien recibeórdenes en elestudio del 
doclor Pereira Nuñez. p 

Cárlos A. Pittamig 
Jo —ESCRIBANO PÚBLICO= Car 

lio Ye Montevideo. 

"Gamboa y Barbitta 
_HOTEL NAVARRO.—Casa espe- 

7 cial en su'génerc Calle Artes es- 
quina Rio Negro. 2 sE 

Braceras-- 
> 

Bautista 
TIENDA, SASTRERÍA Y ALMAQEN. 
—Colle Artesies vin San José. 

CARNE: 
ador 

EXIJASE * hombre 
la árma 

CARNE y QUINA 
El Alimento mas reparador, unido al TóMico mas energico. 

VINO AROUD con QUINA 
Y COX TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIYOS SOLUBLES DU La CARNE 

Pormmayor,en Paria, en casado J. FERRÉ, Farmaceutico, 102, rue Richelia 
E SE VENDE EN TODAS LAS PUINCIPALES BOTICAS. * Sucesor de AROUID, 

JOSÉ Y, EVIA 
Escribano Publicc 

Participa ú sus relaciones jue ha 

abiero Protocolo en pa 

Recibe órdenes en su domicilio, Ave 

nida Rondeau, 82, de 7411 a. m., y en 

a oficina del Tribunal de Apelaciones 

de 2*. turno, Sarandí,20, de 1 

” AROUD 

ZAPATERIA Y TALADANTERIA 
MERCEDARIA 

3 4... a a a 

Julian Goicoechea y €: 
Plaza Constitucion 

En esta casa hay sierr pre un comp! 
to y 7 variado surtido en calzadode toda 
clases. 

Se garante la perfección en cualquier 
trabajo de medida, para caballeros, se- 
ñoras, señoritas y niños. 

En cuanto á los ramos de Merceria y 
Talabartería, hay tambien un surtido 
completo y variado. 

Las ventasque hagamos serán al con 
tado, y el precio de vuestros articulos 
no tienen conpetensia; pues vendere- 
mos al igual yue en la capital. 

Acudid á nuestra casa, y ss conven= 
dereis de la verdad ec cuanto se ha di- 
cho. 

1 

E 

| 

| 
| 

LIQUIDACIÓN COMPLETA 
TALABARTERIA Y LOMILLERIA 

Calle Sin José, contiguo á la Botica 

del Águila 

El dueño de este establecimiento te* 
niendo que ausentarse de esta ciudad 
por molivos de salud ha resuelto poner 
su casa de comercio en el ramo de Ta, 
labarleria y Lomilleria, en completali" 
quidacion. 

Artículos de diferentes clases y 4 pre- 
cios al alcance de todos los bolsi:los en 
la actual situacion por queatravesamos | 

Si alguna persona interesase en el | 
comprar todo el esta blecimiento pue- 
de pasar por el mismoy verse con el 
dueño. 

VBR( 
Se vende en las principales boticas del universo. (£ 

Paria, un casa de Y, FERRÉ, pharmacien, successour de Bnou, rue Richelieu. 102 

Higiénica, Infalible y Préservativa 
La unica que oura los flajos recientes o cronicon, sín el ausilio de otro medicamenta 

'wigir el metodo)... 30 años de exito, 

ALMACEN "FRATERNIDAD" 
DE 

Santiago Argenti 

Participo al público que he abierto 

una nueva casa en el ramo de almacén, 

en la cualjencontrarán los amantes 4 lo 

buewo, articulos baratos sosa chic y be 
bidas de todas clases, cosa non plus 
ultra. 

Duos un paseito por la calle Huzain- 
gó n”. 313 y oncontrareis el citrdo al 

macen, donde si entras os convencere” 
is que no os engaño. 

Mercedes, Marzo 18 de 1893. 

> DADES «a ES seco 

Aprobada por la ACADIMIA DX MEDICINA. 
PREWIO DCL INETITUTO AL DOSTOR CORVISART. EM 1054 

Medallas en lar Exposiciones Interascionales de 

PARIS — 20H — VIZXA -— PAILADELPRIA — PARE 
1 187 13 1 un 

En EMPLEA Cóx EL Maron BXTO EN Lás 

DISPEPSIAS 

¡ASTRAITIE — DAETRALOMAS 

DIQESTIONES LENTAS Y PENOBAS 
FALTA DE APETITO 

T OTROS DACOADIBAN DR LA DIBRION 
BAJO LA FORMA DE 

ELIXIR. . do Pepsina BOUDAULT 
VINO. . . de Pepsina BOUDAULT 
POLYOS. de Pepsina EOUDAULT 
Pano, Horror-Doonamr, Y, Avesux Vroroma 

y ea Las prineípales farmacias. 

T:d FUENTE Y BARRANDEGU 
ALMACEN Y TIENDA 

POR MAYOR Y MENOR 

Esta acreditada casa, pone en conoce 
miento de su numerosa clientela y del 
público en general, que ha recibido un 
variado surtido de almacen y tienda. el 
que se propone vender coo una gran Te 
baja de precios, hasta $u completa Miqui 
dación. 

La “Platense* 

Esta acredilada casa acaba de reci" 

bar un rico y Ygriado snrlido que ofre: 

ce venderá precios que no admiten 

competencia. 
Todo el que quiera comprar bueno» 

indo y barato acuda ála «Plalense, 

que saldrá satisfecho, 

GARGANTA) 
ve DETHAN 

Adb. DETHAN, Farmaceutico on PARIS 

FARMACIADE JORGE SIFREBL 

Establecida recientemente en esta 

ciudad en la culie Colon esquina, M- 

nas, Ofrece á sus relaciones y ul públi- 
ec un vari..do surtido de medicamentos 
y todo le conserniente al ramo, á pra 
cios módicos sin competencia 

«Colon Esquina Minas. 

¡CHERAS 

Se venden dos ó tres chivas lecheras 

«y cria; se garanten come mansas y 

lechudas; las crías son huevas, 

Los que se intoresón ocurran 4 esta 

impronta que indicarán con quien da- 

AA ANA 

ben entenderse. 

ENFERMEDADES 
¡ESTOMAGO) 

PASTILLAS y POLVOS 

PATERSON: 
qa PISMUTIO y MAGYESIA Ñ 

Recomendados ccosra las Alocolonos del Eató- M' 
mago, Falta de apatito, Digentlones lalo. 
losas, Acadian, Vómitos. Eractos, y Cólloge; 

A rogularizan las Funciones de) y 
de los Entestinon. . 

¡lo al solia elfclal dal Coblarno frances 
E As 
o audi. DETHAN, Furmacoutioo en PARIS 

¡ABS a B 

= 

Pepsna Bona 

RAMA ON 
Establecimiento Ylticola-Ynicota, fun 

dead en 1988" 
De Braceras H"* 

3e ofrece en venta en su Bodega, vi- 
node uva cabernet y de mesa, cofae 
1893, anis caramunchel extra. mejor 
que el que vienedel extranjero, plantas 
y sarmientos delas yariedados más 
productivas del Pais, se acoplan pedí- 
dos para el año próximo de plantas y 
sarmientos de las mejores variedades 
americanas contra la filoxera, porta in- 
jerto, productores directos é ingertados, 

Dirigirse por. pedidos al Estableci- 
miento 6 4 la «Estrella Oriental». 

a 

GRAN ALMACEN ESPRIAL 
Cayetano Giuzzio 

Esta acreditada casa que siempre lia 
ofrecido £ sus constantes favorecado= 
res, nrlículos de primer'órden an el ra- 
n.o de almacen, ha enriquecido hoy su 
abundante y variado surtido, eon el vi- 
NO VIETRI DE ITALIA, de pura uva, el 
que ofrece al público al precio de 32 
centésimos el litro. 
Probadlo y sabreís lo que es bueno. 

ae 

LA UNION 
EMPRESA TELEFÓNICA 
La Empresa Telefónica La Unton 

contando con el nás selecto surtido de 
timbres eléctricos, alarma contra ladro- 
nes y demás acresorios, se halla dig- 
puesta 4 establecer el servicio eléctrico 
de esta clase en casas particulares, pos 
teles, clubs, etc, para los cuales 8u genn 
utilidad es incontestable, sus condlero- 
nes de baraturn, perfeccion del trabajo 
y durabilidad no admiten competencia. 

Tambien se colocan para-rayos. 
Para más detalles dirijires 4 

La Central 

Vino tinto italiano 
Participo A mis favorecedores que 

ucabo de recibi un abundante surtido 
de vino Ita.iano de pura uva, una cosa 
sobrosnliente, que Vendo Á precios arre 
glndos á la situacion. No tengo para 
qué recomendar este vino con, bombo, 
por ser ya bien conocido este artículo. 

Los aficionados á lo bueno acudan 4 
mi almacen, valle 18de Julio esquina 
Cerro-Largo. 

Antonio Maglía, 

Aviso al público 
Participamos al público en general: 

A nuestra numerosa clientela que hey 
mos trasladado nuestra cochería á la 
casa del señor Cavagnarn, frente ¿ la 
Confitería Oriental. 

Sosa Hnos. 
Agosto 12 de 1892, 

JOSÉ E. ROUBIN 
AGRIMENSOR DE NUMERO 

Matriculado en Montevideo y B. Alres 
CALLE ALZAGA NÚM. 101. 

ll ; 

Gerónimo Rodrigmez Crallego 
MEDICO CIRUJANO 

Alzaga_80.—Al lado de la Botica del 
fudto —Consultas: do124 2 p.m. 

+=. 

ok» 
Aviso al público 

Empresa Fúnebre de los séhores 

VARSI Y RIENZI 
La Empresa, desde la fecha, ha re- 

suelto dar grátis el Carro de 3.2, siem- 
pre que el cajon de la misraa ejase sea 
comprado enel misino Establecimien- 
to. Como tambien dará un carruaje pa- 

ra ángeles, toda vez que el. cajon sean 
adquirido en el mismo Estublécimien- 
lo. b. 10 

? Vicente Fornari : 
: ed” 

CORREDOR, REMATADOR Y TaSADOR 
PúnLico 

Carro Largo 272 
z , 

l vicios 

ITINERARIO : Dela Olligencia de los Séñore 

RUBIO Y FERNANDpz 
Mayoral: LUIS TUYA 

HACE LA CARREBRA DE MERCEDfy 
DURAZNITO 

Ñ 
AL 

Salidas de esta ciudad, los dias g 1 
18, 24 y 30 de cada mes, es 

Regresa del Duraznito, 
15, 21 y 27. 

PRECIO DE Los PASAJES 

los dias 3,4 

De esta ciudad al Sarandí $ 1.09 po 
un asiento. 7 ' 

A lo de don Vicente Marconi $ 20m 
Coquimbo y Bequeló «25 
Puntas de la Lancha «3.00 
Duraznito « 3.50 A la casa de Rubio y Fernandez, t61+ mino de la carrera, 4 $ y mas allá, 4 pro cios convencionales, 4 

Mercedes, Mixzo 1.2 do 1893, 
> 

FIDEL REAL 
PROCURADOR 

Ofrece gus servicios á todas las sonas que quieran honrarlo con sy Er 
fianza, —Tiene su escritorio en esta E dad, calle 18 de Julio esquina Dura nu. e 

Z 

INSTITUTO U5 UGUAYO 
Calle Si ó an José núms, 179 y 180 

DIRECTOR: 

JOSÉ M. CAMPOS 
Eb este acreditado Establecimienty 

de enseñanza, funcionan las clases gi 
gutentes: : 

1”. Clase de párvulos—=2:, , “lase 
mental —3*. Clase superior—de, € E 
comercial —5*. Cursos. del Brchiea 
—6*. Clases de adorno: idiomas, dibu- jo—7*. Cursos preparatorios para la cg, Ea del Profesorado. S 05 cursos del Bachillerato com de las siguientes materias distriboidi4 en seis años: Aritmética. Algebra, Ca metría y Trigonometria, Geografía, Coy mografía, Física, Química, Historia Na. tural, Historia Universa!, Historia Ny cional y Americana, Gramática Castle. llana, Latin, Filosofia, Literatura, Fran cés, Inglés, Dibujo lizaal, Gimnástica Actualmente 50 pueden cursar 4 este Instituto las asignaturas de lp elo 19,,2, 3 > y de. del Bachillera . 

18 Forman el cuadro do. y, me sel rofe, 
no siguientes: / a osé M*. Campos, Eduardo E ñ o Ferro ría, Fernando Beltramo, Pedro Co no, duen naco, Br. Manuel Veracls gul, José Graña, Bernardo Grecia. Al. fredo Massa. esla Los cursos universitar 
el eS de Marzo 

on el tin de organizar mejor | ganiz: 0 
cursos en el próximo ana do esco se admitirá Una nueva calegoría de alumnos denominados « Permanentes»; es decir, los que siendo externos po- e Permanecer en el Colegio 4 la par 98108 pupilos para preparar 10 a : as El loca! de este Colegio” CA 10,88 ras 6 higiénico. a os 2Ta programas y demás inform la Secretaría del Establecirniento. Sd 

«”. 

¡PICHINCHA! 

Por poco dinero ¿y 4 plazos se Degala 
Me fria 

los empiezan 

Se venden,'una fraccion de ca pastoreo á cinco leguas de esta E cómpuesta de 600 cuadras próxímame to, pastos y aguadas especiales, alam- brados y poblaciones an Perfecto estado y una hermosa finca en esta ciudad construida á la moderna, con seis espa cioBas piezas con cielo-rasos, cocina, galpon; caballeriza, algibe, arboleda, jardin, etc. étc.; casa haciendo esquina Ea un punto inmejorab]e y prepía tam- peón familia, cuanto para comercio 

onoA Y Otra propiedad, contítulos 4 19 

Tambien se desear comprar de 600 1 
200 cuadras de campo, que sea propid 
para labranza. 

Para hacerso de semejantes pichin 
chas, verse con el procurador don Ne colás Olivera en su domicilio calle 18 
de Julie núm. 78. A7-1m 

A los señores padres de familla 
¡€_xI_——. 

MARIA LUISA DE BAYALO 

Se ofrece al distinguido público 
ES como profesora de piano) 

Dá támbien leccio di Francés) de dibujo al lapizy'a] pasto], al acuar?” yal Aa ápiz,'al pustel, al 3 S 
5 parsonas que necesiten Año de 

ueden ocurrir al:domé las soñoritas de Lipalma. 
| 

'


